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AVISO DE NOTIFICACIÓN  
 
 

El Subdirector Técnico de Mejoramiento de la Malla Vial Local de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial hace saber: 

 
 

Que en respuesta a la petición realizada por el peticionario ANÓNIMO radicada con No. 
20221120081612 del 15 de julio de 2022., se emitió el Oficio No. 20221200063961 del 21 de 
julio de 2022, y ante el desconocimiento de información de notificación para la respuesta, se 
debe dar aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del 
principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 2011), notificando por aviso el referido 
oficio, cuyo texto es el siguiente: 
 

“Señor(a) 
ANÓNIMO 

No reporta datos 
 
Asunto: En atención a la comunicación DTCI 20223851286411 del Instituto de Desarrollo Urbano con 

Radicado UAERMV No. 20221120081612 del 15 de julio de 2022. 
 

Cordial saludo, 

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con “(…) la conservación de la vía KR 23 12 B 37, 

descrita como “REPARCHEO DE 2 HUECOS EN LA VIA”, (…)” (sic) 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) por medio de la 

Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL) respetuosamente se informa que mediante el oficio 

20221200055931 del 28 de junio de 2022 (documento adjunto) y con copia a la Alcaldía local de Los Mártires, se 

dio respuesta directa al peticionario OLGA LUCIA RODRIGUEZ - Correo electrónico: olgalucy75@yahoo.es en 

respuesta al SDQS (Bogotá Te Escucha) 2335602022, donde se informó del alcance por parte de la UAERMV 

para la atención del tramo vial solicitado. 

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para continuar trabajando 

por Bogotá.” 

Se fija el presente aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial junto con el oficio a notificar por el término 
de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada 
del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso y que por las características propias del acto a notificar, contra el 
mismo no proceden recursos. 

 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 

        21/07/2022
      28/07/2022

http://www.umv.gov.co/
mailto:olgalucy75@yahoo.es
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